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¿Qué es Exportar?

+ Es la salida legal del país de  mercancías y servicios, 
según las condiciones establecidas por el Servicio 
Nacional de Aduana.

+ Documento Único de Salida.

¿Qué es Exportar?

+ Es la salida legal del país de  mercancías y servicios, 
según las condiciones establecidas por el Servicio 
Nacional de Aduana.

+ Documento Único de Salida.
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+ Persona Natural.

+ Persona Jurídica.

+ Extranjeros con residencia en Chile.

¿Quién puede ser EXPORTADOR?

La Decisión de Exportar



� Giro Exportador

Realizar Iniciación de Actividades

Solicitar Giro Exportador

Ampliar giro a Exportador

Sin iniciación 
de actividades

Con iniciación 
de actividades

www.sii.cl

La Decisión de Exportar



La Decisión de Exportar

� Crecer más allá del mercado nacional, generando     
una fuente adicional de ingresos.

� Economías de escala, aprovechando el uso de la 
capacidad instalada.

� Contacto directo con los importadores, ahorrando el 
pago de intermediarios.

� Se recibe directamente el pago de la operación.

¿Por Qué Exportar?



La Decisión de Exportar

Requisitos para la Exportación



Investigación de Mercados:

Seleccionado a los más 
adecuados para luego 

elaborar nuestra 
estrategia de exportación.



Investigación de Mercados:

ASPECTOS A CONSIDERAR



www.prochile.cl

Investigación de Mercados:

�Situación arancelaria y para-arancelaria.

� Estadísticas de importación y precios de mercado.

� Potencial del producto en el mercado.

� Estrategias y campañas de promoción utilizadas 
por la competencia.

� Canales de comercialización y distribución.

� Características de presentación/producto.

� Sugerencias y recomendaciones del Director 
Comercial.

� Ferias y eventos locales.



Investigación de Mercados:

Estadísticas de Importación



Potencial del Producto

Importaciones de palta con un crecimiento anual del 16%, 
durante los últimos 10 años.

Ventaja arancelaria para Chile:
Arancel general de importación: 6%
Arancel para Chile: 0%.

Formas de consumo del producto:

En ensaladas, en sushi roll y aderezado con soya.

Debido a su mayor consumo puede ser encontrado en casi 
todos los supermercados.

Investigación de Mercados:



Campañas de promoción utilizadas por la competencia:

México ha logrado una fuerte inserción a través de campañas de 
promoción a nivel de importador, intermediario y publico en 
general.

Es normal ver la palta en los supermercados con adhesivos que 
la identifican como producto mexicano.

Anualmente, México participa en la feria FOODEX –La más 
importante del sector alimentos de Japón-, y su stand dedica 
un gran porcentaje de M2 a la promoción de la palta como un 
producto mexicano.

Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:

Presentación del producto en retail

El producto se compra por unidad y no por kilo, siendo 
todavía un producto consumido en baja escala en la cocina 
japonesa.



Sugerencias y recomendaciones

Los japoneses consideran que los productos con alto nivel 
de aceite son sabrosos, por lo que este es un producto que 
puede tener mucho éxito si es puesto en el mercado con 
altos niveles de calidad.

Dar a conocer las características saludables de la palta, el 
japonés se interesa sólo en información corroborada 
científicamente es importante tener estudios de respaldo 
sobre estas características.

Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:

Código Arancelario: 

Cada mercancía transable a nivel internacional 
es asociada a una identificación numérica 
conocida como “código arancelario”. 

Aceptado y reconocido mundialmente.

Código Arancelario: 

Cada mercancía transable a nivel internacional 
es asociada a una identificación numérica 
conocida como “código arancelario”. 

Aceptado y reconocido mundialmente.



¿Para qué sirve el Código Arancelario?

� Conseguir estadísticas de Comercio Exterior.
� Impuesto de Importación.
� Cuotas.
� Preferencias Arancelarias.
� Normativa de origen
� Identifica al producto en toda la documentación 
de exportación.

Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:
Estructura del Sistema de Códigos Arancelarios

Consta de 97 capítulos, donde cada uno representa a 
un grupo de productos:

01 Animales vivos
02 Carnes 
03 Pescados
04 Lácteos y miel
05 Los demás productos de origen animal
06 Plantas, flores y arbustos
07 Verduras
08 Frutas frescas, deshidratadas y congeladas.
.
20 Fruta procesada, pulpas, mermeladas y conservas
.
97  Objetos de arte y antigüedades.



Investigación de Mercados:

www.aduana.cl



Capítulo
08 “Frutas y frutos comestibles”.

Partida
0809 “Damascos, cerezas, duraznos
y nectarines”.

Subpartida
0809.3000 “Duraznos y nectarines:”.

Código 
0809.3010 Nectarines.
0809.3020 Duraznos.
0809.3090 Los demás.

Investigación de Mercados:



Fruta en conserva:

Capítulo 20 “Preparaciones de hortalizas y frutos”.

Partida 2008 “frutas en conserva”:

Subpartida 2008.4000 “Peras”.

2008.6000 “Cerezas”.

2008.7000 “Duraznos”.

Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:



� Chile cuenta con acuerdos comerciales suscritos con 57 países.
� Acceso preferencial a un mercado de 4.200 millones de habitantes.
� Equivalente al 87.4% del PIB Mundial y el 90% de nuestras exportaciones.

Investigación de Mercados:

Tratados de Libre Comercio



ARANCEL DE IMPORTACIÓN

Impuesto aplicado por los países a las mercancías 
importadas y se cancelan en el momento en que los 
bienes ingresan a las aduanas, ya sea por vía aérea, 
terrestre o marítima.

AD-VALOREM: Es la aplicación de un porcentaje sobre el 
valor aduanero de la mercadería.

Caso Chileno: Ad-Valorem es de un 6%

Ej.: US$1.000 CIF * 6% = US$60,00

Investigación de Mercados:



PREFERENCIAS ARANCELARIAS

0811.2020 – Duraznos frescos

Arancel EE.UU. UE Ecuador México

General 0.2¢/kg 17,6% 25% 20%

Preferencial 0% 0% 0% 0%

Investigación de Mercados:



0806.1030 – Uva fresca 

Arancel UE Corea del Sur EE.UU. México

General 11.5% 45% US$1.13 / mt³ 45%

Preferencia
l

0% 16,6% Libre 0%

PREFERENCIAS ARANCELARIAS

Investigación de Mercados:



www.direcon.cl
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Investigación de Mercados:



Para que las mercancías puedan beneficiarse de los 
tratamientos preferenciales negociados en los Acuerdos 
suscritos, deberán calificar como “originarios” de 
conformidad con lo establecido en el Régimen de Origen 
de cada Acuerdo.

BIENES TOTALMENTE OBTENIDOS

Normas de Origen

Investigación de Mercados:



Certificación de Origen
Entidades que certifican origen en la fruta:

FRUTA FRESCA (Código 0801 al 0810)
Cámara Nacional de Comercio 
ASOEX (Santiago, La Serena y Valparaíso)

FRUTA PROCESADA (Capítulo 20)
FRUTA CONGELADA Y DESHIDRATADA (Código 0811 al 0814)
Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA)

Mercados: 
UE, EFTA, China, Colombia, Japón, India, Mercosur, ALADI  y 
Perú.

Costo: $6.500

www.sofofa.cl
www.ucco.cl

Investigación de Mercados:



Certificación de Origen 
Excepciones

Investigación de Mercados:
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Tendencias y Exigencias de los Mercados

� Red Nacional de 15 Oficinas Regionales

� Red Internacional con 57 Oficinas Comerciales

� www.prochile.cl / Información Comercial.

Investigación de Mercados:



www.prochile.cl

Investigación de Mercados:



www.prochile.cl

Investigación de Mercados:



www.prochile.cl
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www.fia.cl

Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:

www.fia.cl



www.sag.gob.cl

Investigación de Mercados:



www.sag.gob.cl

Investigación de Mercados:



www.odepa.cl

Investigación de Mercados:



www.odepa.cl

Investigación de Mercados:



www.odepa.cl

Investigación de Mercados:



Investigación de Mercados:

www.odepa.cl



http://marketnews.usda.gov

Investigación de Mercados:



Precios de Mercado

Investigación de Mercados:

www.macmap.org



www.prochile.cl

GUÍAS DE EXPORTACIÓN

Investigación de Mercados:



www.prochile.cl

GUÍAS DE EXPORTACIÓN

Investigación de Mercados:

Datos Básicos: Población, monedas, sistema de gobierno, 
principales religiones, códigos telefónicos, economía, impuestos.

Vías de acceso: Puertos , aeropuertos y compañías aéreas.

Claves para un viaje de negocio: Requerimiento de VISA, 
Temas de conversación, técnicas de negociación, vestimenta a 
utilizar, regalos, colores, uso de material promocional, formas de 
saludar, etc.



Investigación de Mercados:



www.prochile.cl

Investigación de Mercados:



gestiondeinformacion@prochile.cl 

Investigación de Mercados:



Promoción y Negociación Internacional

Crear nuestra estrategia de 
Promoción y Negociación 

Internacional, vale decir, la forma 
en que daremos a conocer nuestra 

oferta en los mercados 
internacionales.



Promoción y Negociación Internacional

Penetración a los mercados seleccionados



Promoción y Negociación Internacional



� Oportunidad para conocer mercados “EN TERRENO”, de forma rápida y eficiente.

� Contacto directo con potenciales CLIENTES.

� Análisis de los productos de la COMPETENCIA.

Promoción y Negociación Internacional

¿ Por qué participar en una Feria Internacional o una 
Misión Comercial?



Promoción y Negociación Internacional



FERIAS INTERNACIONALES

Promoción y Negociación Internacional

Feria Fruitlogistica, Febrero 2010.



MISIONES COMERCIALES

� Semanas de Chile en Shanghai y 
Tokio. 

Promoción y Negociación Internacional



Ferias Internacionales / Calendario ProChile

www.prochile.cl

Promoción y Negociación Internacional



Sitio Web Centro de Negocios

Promoción y Negociación Internacional



Productos , catálogos, 
certificaciones 

Imágenes 

Contáctenos , zona clientes

Calidad del proceso 
productivo

Recetas, salud y bienestar

Destacados, Newsletter.

Presentación de la Empresa

Idiomas

www.creación de un sitio web.cl

Promoción y Negociación Internacional



Promoción y Negociación Internacional

Directorios Internacionales de IMPORTADORES



Promoción y Negociación Internacional

Directorios Internacionales de IMPORTADORES



www.dnb.com

ANTECEDENTES COMERCIALES a Nivel Internacional  

Promoción y Negociación Internacional



www.coface.cl

ANTECEDENTES COMERCIALES a Nivel Internacional  

Promoción y Negociación Internacional



www.reimex.com

ANTECEDENTES COMERCIALES a Nivel Internacional  
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Debe ser realista y eficaz, precisando la información 
necesaria para captar el interés del importador.

� Mercancías

� Calidad

� Precio y cantidad

� Entrega

� Formas de pago

PROPUESTA COMERCIAL

Promoción y Negociación Internacional



Promoción y Negociación Internacional

PROPUESTA COMERCIAL
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“En él se plasman los términos y 
condiciones bajo los cuales se 
realizará la exportación”.

� De Palabra
� Por Escrito

CONTRATO DE EXPORTACIÓN

Promoción y Negociación Internacional



Promoción y Negociación Internacional

CONTRATO DE EXPORTACIÓN

� Cláusulas de compraventa (Incoterm).
� Formas de pago.
� Precios.
� Plazos de entrega.
� Logística a utilizar (Medios de transporte, 
envases, temperaturas, lugar de entrega, etc.).
�Procedimiento de inspección en destino.
�Sistema de solución de controversias.
� Exclusividad de compra/venta.



Promoción y Negociación Internacional



Cláusulas de Compraventa Internacional

INCOTERMS
Cámara de Comercio Internacional  

“Establecen en que lugar el exportador 
ha de poner la mercancía a disposición 

del importador”.

� Debe pagar el transporte de la mercancía.
� Debe pagar el seguro.
� Debe pagar los gastos aduaneros y portuarios.

Promoción y Negociación Internacional



El exportador entrega las mercancías en su propia fabrica.

Exportador entrega la mercancía a un transportista escogido por el 
comprador.

El exportador selecciona y paga el transporte y el seguro

Todas las obligaciones son del exportador.

E

F
C

D

Promoción y Negociación Internacional



Cláusulas de Compraventa Internacional

Promoción y Negociación Internacional

ITEM US$ Cotización

1 Materia prima y materiales 100

2 Mano de obra 80 E

3 Gastos de fabricación 120 X

4 Envase y embalaje 5 W

5 Inspecciones y certificaciones 10

6 Margen de ganancias 200 (1-6)

7 Transporte y seguro de la fabrica al puerto. 15 F

8 Gasto de carga del camión, barco o avión 3 O

9 Documentación para exportar 15 B

10 Comisión del agente de aduanas 15

11 Comisiones bancarias 15 (1-11) C

12 Transporte internacional 50 I

13 Descarga en el puerto de destino 10 F

14 Seguro internacional de las mercaderías 20 (1-14)

Cotización según cláusula US$

EXW 515

FOB 578

CIF 658



� Venta a firme
Una vez que el exportador y el importador han pactado el valor de la 
mercadería, ésta no admite modificación alguna (cualquier mercancía).

� Venta en consignación libre
Valor de mercancías, carácter referencial, pues estas se envían al agente o 
consignatario en el exterior, quien procede a la recepción y venta según lo 
convenido (madera, frutas y flores).

� Venta en consignación con mínimo a firme
Valor mínimo de las mercaderías es pactado bajo modalidad “a firme”. El valor 
definitivo queda sujeto al cumplimiento de las condiciones pactadas.

MODALIDADES DE VENTA 

Promoción y Negociación Internacional



�Carta de Crédito  

�Pago Contado

FORMAS DE PAGO

Promoción y Negociación Internacional



Es un instrumento de pago internacional, mediante el 
cual un banco (Banco Emisor) a solicitud de un cliente 
(Importador) SE OBLIGA a hacer un pago a un tercero 
(Exportador).

Autoriza a otro Banco (Banco Corresponsal) que 
negocie y realice el pago de la operación al exportador, 
siempre y cuando se cumplan los términos y 
condiciones del crédito.

Carta de Crédito

Promoción y Negociación Internacional



FORMAS DE PAGO: Carta de Crédito
Flujo 1: Apertura de la Carta de Crédito

IMPORTADOR EXPORTADOR

CONDICIONES:
�Mercancía: Valor y cantidad acordada.
�Certificados
�Documentación de exportación y embarque. 
�Puerto de embarque y fecha.

Promoción y Negociación Internacional



FORMAS DE PAGO: Carta de Crédito
Flujo 2: Negociación de la Carta de Crédito

IMPORTADOR EXPORTADOR

Promoción y Negociación Internacional



FORMAS DE PAGO: Pago Contado / Anticipo del Comprador

IMPORTADOR EXPORTADOR

Promoción y Negociación Internacional



Programa de Internacionalización para la 
Agricultura Campesina - PIAC

Objetivo

Desarrollar las HABILIDADES EXPORTADORAS de las 
empresas que componen la llamada agricultura 
familiar Campesina, para que puedan insertarse en 
los mercados internacionales en condiciones 
“COMPETITIVAS, SOSTENIBLES Y RENTABLES”.

Promoción y Negociación Internacional



1. SERVICIOS DE APOYO EN LA ASESORÍA Y CAPACITACIÓN EN:

� El diseño de un plan de exportación
� En materia de contratos internacionales.
� Capacitación financiera para la exportación
� Gestión del proceso exportador.
� Creación de empresas de segundo piso.

2.SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:

� Visitas guiadas a ferias internacionales,
� Traída de expertos,
� Estudios de mercado.

Programa de Internacionalización para la 
Agricultura Campesina - PIAC

Promoción y Negociación Internacional



Programa de Internacionalización para la 
Agricultura Campesina - PIAC

Promoción y Negociación Internacional



Programa de Internacionalización para la 
Agricultura Campesina - PIAC

¿Quiénes pueden postular?

1.Empresas individuales o asociativas 
2.Que tengan producción comprobable
3.Unidades productivas de menos de 12 hectáreas.
4.Menos de 3.500 UF de capital.
5.Ventas individuales menores a 25.000 UF

Este programa es ejecutado por ProChile en 
coordinación con la Subsecretaría de Agricultura e 
Indap y por sus representantes a nivel regional.

Promoción y Negociación Internacional



Programa de Internacionalización para la 
Agricultura Campesina - PIAC

¿Cómo postular?

� Completando el formulario de postulación en 
www.prochile.cl o en Oficinas Regionales de 
ProChile.

� Cumplir con los requisitos y documentos 
solicitados por los evaluadores.

�Plazo de postulación: 30 Nov. 2010.

Promoción y Negociación Internacional



¿Cómo envío mi 
producto?

Aspectos Técnicos de la Exportación

¿Qué documentos 

necesito?

¿Existen 
beneficios para 
el Exportador?



Cia. 
de Courier

Importador

Certificadoras

Cia. 
de Seguros

ADUANA

SII

SAG

Cia. de 
Transporte

Agente 
de Aduana

Bancos

EXPORTADOREXPORTADOR

Aspectos Técnicos de la Exportación



Documentación de Exportación

� Factura Proforma

� Factura de Exportación.

� Packing List.

� Certificado de Origen.

� Seguro.

� Certificados fitosanitarios

� Documento Único de Salida.

� Documento de Transporte.

Aspectos Técnicos de la Exportación



Aspectos Técnicos de la Exportación

Medio Documento

Documento de 
Embarque

Guía Área

Carta de Porte

Documentación de Exportación



Aspectos Técnicos de la Exportación

CARACTERÍSTICAS DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE

Reúnen las condiciones y obligaciones bajo las cuales se 
trasladarán las mercancías y  son la prueba de la existencia de 
un contrato de transporte.

Al ser firmados por el transportista, este confirma haber 
recibido la mercancía detallada.

Son documentos que demuestran la propiedad de la carga 
transportada. El transportista solo recibe la mercancía y es 
tenedor transitorio.

Al recibir el B/L el exportador demostrará que las mercancías 
han sido entregadas para su embarque hacia el importador.



Aspectos Técnicos de la Exportación

Documento legal Aduanero que 
certifica la Exportación. 

Contiene los datos de lo 
efectivamente embarcado y 
datos de los documentos post 
embarque (Valor FOB, volumen, 
SACH, país de destino, empresa 
exportadora, Cía. de transporte, 
etc.)

Debe ser confeccionado por un 
Agente de Aduanas en los 
embarques por un monto 
superior a los US$ 2.000.



Aspectos Técnicos de la Exportación

D.U.S.

� Mandato para despacho
� Instructivo de embarque
� Documento de transporte
� Copia de la Factura 
� Visaciones pertinentes

Mercadería ingresa a zona 
primaria

El Servicio Nacional de Aduanas autoriza, 
fecha y numera, aceptando el trámite.

Examen 
físico (Aforo)

Exportación

Documentación de Exportación



I.- Recuperación  I.V.A Exportador

Decreto Ley Nº 825

II.- Reintegro de derechos y demás gravámenes aduaneros

Ley Nº 18.708

BENEFICIOS AL EXPORTADOR

Aspectos Técnicos de la Exportación



I.- RECUPERACIÓN I.V.A EXPORTADOR

Permite recuperar el IVA que se les haya 
recargado al adquirir bienes o utilizar 
servicios destinados a su actividad de 
exportación, o que hayan pagado al 
importar bienes para el mismo objetivo.

Aspectos Técnicos de la Exportación



¿Quienes se pueden acoger a este  beneficio?

+ Exportadores de bienes y servicios.

+ Puede recuperar hasta el 19% del valor FOB.

Aspectos Técnicos de la Exportación

I.- RECUPERACIÓN I.V.A EXPORTADOR



¿Donde solicito este beneficio?

A través del modulo Solicitud de Devolución IVA 
Exportador del portal del SII utilizando el formulario 
3600.

¿Existe un plazo para solicitar el beneficio?

Dentro del mes siguiente de efectuado el embarque.

O al mes siguiente de recibida la liquidación final 
relacionada con la exportación (venta bajo 
consignación). 

Aspectos Técnicos de la Exportación

I.- RECUPERACIÓN I. V. A EXPORTADOR

www.sii.cl



II.- REINTEGRO DE DERECHOS Y DEMÁS GRAVÁMENES 
ADUANEROS

Es una franquicia que entrega el Estado a 
los exportadores chilenos, permitiéndoles 
obtener el reintegro de los aranceles 
aduaneros y demás gravámenes pagados 
al importar materias primas, artículos a 
media elaboración y partes y piezas 
utilizadas como insumos, para la 
producción del bien exportado. 

Aspectos Técnicos de la Exportación



¿Cuales son derechos que se recuperan?

Se recuperan los derechos pagados en la importación de 
insumos, estos son:

� El Ad-valorem

� Derechos específicos

� Sobretasas a importación de mercancías usadas

Aspectos Técnicos de la Exportación

II.- REINTEGRO DE DERECHOS Y DEMÁS GRAVÁMENES 
ADUANEROS



¿Donde solicito este beneficio?

En el Servicio Nacional de Aduanas donde se pagaron 
los derechos de internación o través de internet.

¿Existe un plazo para solicitar el beneficio?

El plazo es  de 9 meses desde la fecha de exportación.

Aspectos Técnicos de la Exportación

II.- REINTEGRO DE DERECHOS Y DEMÁS GRAVÁMENES 
ADUANEROS



Aspectos Técnicos de la Exportación



www.prochile.cl

Aspectos Técnicos de la Exportación



Muchas gracias!

Nelson Paredes Cáceres
Departamento de Información Comercial

ProChile

nparedes@prochile.cl


